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coNTRATo DE pRESTAcIóN oe sERvtclos pRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especínct rztt
,,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcRerRRíe DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA secnemnín", REpRESENTADo EN ESTE ACTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA nooRícuez RRrr¡íREz. AStslDA poR LA ttc. I¡RRÍR LUrsA LETtctA stLVA CANAÁN, DrREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓN Y TIXRITIZAS Y POR LA OTRA LA C, HERNANDEZ BELLO MARIA XOCHITL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
oeNoml¡¡nRÁ -LA pRESTADoRA", AL TENoR DE LAs stcutENTEs DEcLARAcTo¡,¡es v ctÁusuuas:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA sEcRETAnia" a rnavÉs DE su REPRESENTANTE:

t.i LA ctuDAD or mÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTvA TNTEGRANTE DE LA FEDERAcTó¡1, seoe DE Los PoDERES DE LA uNtóN Y

cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos, coN pERSoNALTDAD ¡uRíorcR y pATRtMoNto pRoPro, cuYo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUTtvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óncR¡¡os cENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANtsMos DESCENTRALIzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMrNrsrRAcróN púeLlce DE LA cruDAD oe uÉxlco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróru polhcn DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; nRríCUt-OS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCIÓU pOlíICe DE LA CIUDAD Oe UÉXICO; 1, 4, 5,7, ',|1, 12, 13 Y
14 DE LA rcy oRcANlcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcrór.¡ púelrcR DE LA ctluDAo oe mÉxtco

t.2 euE LA secnerlRia ES UNA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrReclót¡ púelrcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
n¡Éxlco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTícuLos 33 DE LA coNsrlruclóru polÍrcR DE LA ctuDAD DE MEXtco;
2,3,ll rnRcclót¡ 1,14,16 rRRccróN xu, 18, 37 DE LA LEy oRcÁNlcR DEL pooER EJEculvo Y DE LA ADMlNlsrRAclóN púaltcR
DE LA cIUDAo oE ¡¡ÉxIco Y 1, 2,3,7 FRACCIÓN XII Y 20, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMINrsrRACló¡l púelrcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco.

t.3

1.4

t.5

QUE LA MAESTRA GABRIELA nooRíouez RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
SU PERSoNAI-IoRo ¡uRíoIcA EN TÉRMINoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA

DocroRA cLAUDIA SHEINBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, MANTFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMpLIAS y suFtctENTES y coN le Rrntguc¡óN pARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE PRESTAcIóru oe
sERvtctos, EN rÉnulNos DE Lo DtspuEsro poR l-os nRriculos 20 FRAcclót¡ lx oe LA LEY oncÁrutcR DE LA ADMlNlsrRAclÓN
DEL poDER EJEcUTtvo y DE LA ADMINISTRACIóI¡ púeltcR DE LA ctuDAD oe rr¡Éxtco; z rRRcclóru v Y 3 FRAcctóru vllt DE LA LEY

DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA

ADMtNtSTRActóN púellcR DE LA CtUDAo oe n¡ÉxtCO; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 4.7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN

MATERIA DE RoTUI¡¡IsTnRcIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES

ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTTDADES DE LA Rorr¡lNlsrRnclÓr.¡
puelrcn DEL DtsrRtro FEDERAL, nsí corvlo EN Los LTNEAMIENToS pARA tá AUToRtzAclóru oe PRoGRAMAS oe coNtnRtnctÓN
DE pRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL EsPEcirtce et1 "HoNoRARlos ASIMILABLES A

SALARIOS'',

QUE LA LIc. MARÍA LUISA LETICIA SIIvn cRuRÁN, EN SU CNRÁCTER DE DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIÓru Y FINANZAS

EN LA sEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA su pERSoNALtDAD EN rÉRur.los DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA Dos DE ENERO

DEL 2019, EXpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUts BASALDúR nRuos, sUBSEcRETARto DE cAPtrAL HUMANo v Ro¡¡lNlsrRRclÓr.l
MANTFESTANDo euE cuENTA coN FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES Y coN RtRtauclóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE

CoNTRATo, eru TÉRUIITIoS DE Lo DISPUESTo PoR LOS RNTíCUIOS 41 Y 129, FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL

PoDER EJECUTIVo Y DE LA ADMINISTRACIÓr.¡ pÚaLICR DE LA CIUDAD OE NIEXICO; Y EN EL NUMERAL 1.4.1Y 1.4.2. DE LAS CIRCULAR

UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTnRCIÓI.I DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES

ADMINtsrRATtvAS, UNtDADES ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo, óncnruos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES

DE LA ADMINrsrRRctótt púBLtcA DEL DlsrRlro FEDERAL.

euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro¡uotceclóN DtREcrA, coN FUNDAMENTO EN Lo
DISPUESTo PoR LoS RRrícuIos 27 INcISo "C" Y 54, TNNCCIÓI.I XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/201 9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR

secRrrRniR DE ADMINtsrnRclót¡ Y FtNANzAS DEL GoBIERNo DE LA CIUDAD OE ¡\,IÉXICO, SE RUTORIZÓ A LA SECRET¡R¡I OE US
MUJERES, EL PRoGRAMA DE coNTRATRcIÓu DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro rru et RRricuLo NovENo, DEctMo v oÉcruo PRIMERo DE Los LINEAMIENToS PARA LA

RuTonIzRcIÓN DE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL

ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1,7 QUE CoNFoRME AL oFIcIo ruÚueno SAF/SE/DGGE N175812019 OÉ rECNN 23 DE AGOSTO DE 2019, EMITIDO POR LA SECNETRRíR
DE FINANZAS, LA CELEBnncIÓru DE ESTE CoNTRATO, CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIDA 1211
,,HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARros" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señnmoo E¡l m clÁusuLA SEGUNDA.

t.B euE EL pRESENTE coNTRATo ESTÁ EXENTo DE tA pReseNrRclóN DE FTANZA PoR PARTE DE "LA PRESrADoRA", coN
FUNDAMENTo eru eI RnTícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

t.9 euE pARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUIERE DE LA pnesrRclótt DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.1o euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, Rr-cRt-oiR cUAUHTÉMoc, ctuDAD oe uÉxlco el
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA''

il.1 QUE ES UNA PERSONR TÍSICR, CON CAPACIDRo ¡uRioIcR Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE Iá oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE IE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

il.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR  .

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , LO QUE ACREDITA CON LA CÉOUU FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnncIÓru TRIBUTARIA, ASi coMo QUE SU CLAVE ÚruIcR DE REGISTRo DEpoeLAclót¡ ES 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN Iá LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASí
coMo EL No ENCONTRARSE tNHABtLtrRoo, nRzóru poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHtBtENDo t-A coNSTANCtA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓru expeolDA PoR LA SEcRETAnfR oe LA coNTRALoRíR cerueRRL DE LA
clUDAD oe uÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE oeseupeñRR t¡ pRESTActó¡.¡ oe los sERvlctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

[.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 15 DEL CÓOIOO FISCAL DE LA CIUDAO OE N¡ÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓ¡,¡ Oe PRoGRAMAS DE CoNTRATAcIÓI.I oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REQUERIDOS POR "LA SECNETIRíI" Y QUE SON MATERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS rÉN¡¡I¡¡OS Y CONDICIONES QUE Eru EI SE ESTIPULAN.

7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN     MISMo QUE SEÑALA
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON I.AS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

.,LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRores¡ór.¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUEoeeeRÁ cuBRlR "LA SECRETARí1" e "LA PREsrADoRl" senÁ oe o st,zgr.¡7 (ctNcuENTA y crNco MtL DosctENTos N9yENTA y uNPESOS 37/1OO M.N), MENOS IáS RETENCIONES, QUE .LA SECnerIniI,; rErucÁ oBLIGAcIÓN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORMA DE PAGO. "LA sEcRETeníl" se oBLTGA A pAGAR A -LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUIáDO E¡¡ M CUUSULA.ANTERIOR, CONTRA I.A ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDO coN LA PREsrAclóN DEL sERvlclo PRoFESIoNAL coNFoRME A Lo ESTIpul-ADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAníA" pncnnÁ A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DtvrDrDo EN pARctALtDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos,
DENTRO DE Los PRIMEROS 5 (clNco) oiRs HAelLes QUE stcAN A LA coNCLUslóru oe LAS AclvtDADES. LAS pARTES AcuERDAN euEPARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OrONOenÁ ANTICIPo, QUE EL PRECIo ES FIJo Y No sE necoruocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rnAtÁruoose DE PAGos EN EXCESO QUE REctBA "LA pRESTADoRA", ÉsrE oeeeRÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTTDADES MAS LosINTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETAníI,,, I-os cARGoS se cRlcumnÁÑ éoeRE.I-Rs cRrurlonors
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PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA SECRETARíA", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTíCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA PRESTAOORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EL DíA OI DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL DíA 29 DE DIC]EMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
ETECTÚE¡¡ A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA'" ASí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2,615 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

''LA PRESTADORA'' ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FíSICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARíA"

SÉPIMA. PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUCTOS o RESULTADoS oBTENIDoS DE Iá PRESTACIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECRETARíA", POR LO QUE "LA PRESTADORA''
CONVIENE QUE NO PODRÁ DVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS T. \
REFERTDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SrN 1-A AUTORTZACTÓN EXPRESA y pOR ESCRTTO DE "LA SECRETAR¡A". / 

,)s

OCTAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR ¡O 6O''OOJ ($
DE LOS SERVTCIOS PROFESTONALES QUE SE ESTEN EJECUTANDO POR "LA PRESTADORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,, \ NI
CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, "LA SECRETARíA", PROCEDERÁ A \\\'I
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRÁ A "LA \Y/
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR \.;,
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A "LA SECRETARíA". I

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ''LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARÁ UruN PENA CONVENCIONAL DEL 1O%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTRATO POR CADA DíA, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ART¡CULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉcrMA. RESctstóN ADMlNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SEcRETARíA" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, POR INCUMPLIMIENTO DEL ''LA PRESTADORA"
DE CUALQUIER ESTIPULACIÓN AOUÍ CONTENIDA O EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTíCULO 2,614 DEL CÓDIGO CIVIL PARA
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARíA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATO SI "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ''LA PRESTADORA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR DAÑOS Y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCTSTÓN ADMTNTSTRATTVA, ÉSTA SE tNtCARÁ DENTRO DE LOS 5 (C|NCO) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉctMA PRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE.LA pRESTADoRA', sE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN II.4 DE ESTE CONTRATO, O BAJO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, XII Y XV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL O BIEN CUANDO SE ESTÉ EN LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL ARTíCUL} 2,225 Y DEMÁS RELATIVoS Y APLICABLES DEL
CÓDIGo cIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL.

DÉctMA SEGUNDA. susPENStóN TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETARíA', poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDO AVISO POR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA,'coN QUINcE DíAS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉclml TERCERA. TERMINAcIóN ANTtclpADA. "LA SEcRETARíA" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMINADA
ANTICIPADAMENTE LA NEUCIÓT.¡ CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDo coNcURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS o SE EXTINGA I-A
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRNÍR RI.OÚN DAÑo o PERJUIoIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAnín oe LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD oe ¡¡Exlco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, Lo QUE ansTRRÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESoRITo A ,,LA
PRESrADORA", coN ts oíRs HÁelLes PREVtos A LA DETERMT¡¡RcIóI.¡ RESpEclvA. "LAS pARTES,,, coNVtENEN euE LA renlr¡]ruÁcléñ
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETANA A UAS DISPOSICIONES SEÑNNORS POR EL ARTíCULO Og, PÁRNRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENslór.¡ o renululcló¡¡ oel coNTRATo poR lNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los eRrÍculos 8 y i5 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
CONTRATO POONÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUTORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE ,.LA PRESTADORA'' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA,, oegeRÁ NoTIFICAR A ,'LA PRESTADoRA., TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PI.AZO NO MAYoR DE c|Nco oíns ¡¡eTunRLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
ruOT ICRCIÓI.¡ OÉ OESIOO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE tA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑRN EI CÓOICO FISCAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLECIDo, 'LA SEcRETARíA" DARÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

OÉCIMI QUINTA. IT¡OO ICECIÓN DEL CONTRATO. EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ sER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMO OUE SERA SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES PÚBLICoS QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo nsi Io coNSIDERE NECESARIo "I-I secnerlnín,'.

oÉctml sExrA. excluslóu. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGIáMENTARIA DEL APARTADo ,.8.. oel RRricul-o 123 DE LA coNSTITUcIÓr.¡ reoeRRL, ¡¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFER¡DAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓ¡I oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe cnnÁcTER ADMINISTRATIVo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
PUDIENDO SER CONSIDERADO .LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE ,LA secneTlnil'' PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉpnml. INTERpRETAcTóH. pene LA tNTERpRETACIóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo pARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE EslpuLADo EN EL MrsMo, tás pARTES sE SoMETEN A tás LEyES y JURtsDtcctoN DE Los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA cruDAD DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNoIA AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE pon RRzóru DE .su DoMrcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA cAUSA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAs pARTES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL, sE EXTTENDE poR DUpLtcADo, EL oiR oe oe
SEPTTEMBRE DE 2019, FtRMANDo AL MARGEN Los euE e¡¡ Ét l¡¡renvtNtERoN, coMo coNSTANctA DE su RceprRclót¡.

"LA PRESTADORA DEL SERVICIO'
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DE LAS MUJERES
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